RES. 3654/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004808, Ent. N° 5292/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Artigas  relacionadas  con  la  reiteración  del  gasto  derivado  de  la  Licitación  Pública 
Nº 3/2017 para la reconstrucción de la Alcantarilla Rural en el tramo 22.3 y protección de sus accesos en el Departamento de Artigas, Paraje “La Bolsa”;

RESULTANDO: 1) que el  Intendente por Resolución Nº 1017/017 de fecha  25 de julio de 2017 autorizó la adjudicación a la firma CONSTRUCTORA ORIENTAL  SA, en un  todo de acuerdo con lo aconsejado por la CAA;

2) que el Tribunal de Cuentas en sesión de fecha  23/08/17 acordó observar el gasto por no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;

3) que en la oportunidad, el Intendente por Resolución  Nº 1265/17  de  fecha  11/09/17  reitera  el  gasto  observado,  por  la  suma   de $ 17.765.408.- expresando que en el futuro se tomarán los recaudos con relación a la observación formulada;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;                     

                                              2) que se mantienen incambiadas las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte de este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha  23/08/17;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Artigas;

3) Comunicar a la Intendencia de Artigas.
cr

